
Expediente: 514/17
Carátula: GALLARDO FRANCISCO EDUARDO C/ PARDO ANIBAL ENRIQUE S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VI
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PONCE MOLINA, GUSTAVO MARTIN-POR DERECHO PROPIO
27303094461 - PARDO, ANIBAL ENRIQUE-DEMANDADO
20142419646 - GALLARDO, FRANCISCO EDUARDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VI

ACTUACIONES N°: 514/17

*H103064821979*
H103064821979

JUICIO: GALLARDO FRANCISCO EDUARDO c/ PARDO ANIBAL ENRIQUE s/ COBRO DE
PESOS.- .- 514/17

San Miguel de Tucumán.-

  A la presentación realizada en fecha 06/12/2023 por el Juzgado de Paz de Burruyacú: Agréguese.-

  A la presentación realizada en fecha 04/12/2023 por CASTALDO: Agréguese el informe de la
Municipalidad de Burruyacú, téngase presente y a conocimiento de la parte ejecutante.- PCRA-514/17

SECRETARIA

JUZGADO DEL TRABAJO DE LA VI° NOMINACION

Actuación firmada en fecha 11/12/2023

Certificado digital:
CN=MONTINI Adriana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27282229795

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/06/2025 - 19:37:59


